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Rubros Indemnizatorios

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Rubros indemnizatorios             Se modifica el monto de condena y

se confirma el resto de la sentencia que hizo lugar a la demanda por los daños y perjuicios derivados del accidente sufrido por el

actor.                     En Buenos Aires, a 14 días del mes de junio del año 2019, hallándose reunidos los señores jueces integrantes de la

Sala ?H? de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a los efectos de dictar sentencia en los autos: ?Evangelista, Damián y

otro C/ Lafratta, Pablo y otro s/ Daños y perjuicios?, y habiendo acordado seguir en la deliberación y votado el orden de sorteo de

estudio, el Dr. Fajre dijo:      I.- La sentencia de fs. 345/350 hizo lugar a la demanda entablada por Damián Evangelista y Ricardo

Rodríguez contra Pablo Lafratta, a quien condenó a abonar a los primeros la suma de $148.692, más intereses y costas. Asimismo,

hizo extensiva la condena a Liderar Compañía General de Seguros S.A.      Contra dicho pronunciamiento apelaron, la citada en

garantía, cuyas quejas lucen a fs. 364/370, las que fueron respondidas a fs. 379/381, y los actores, quienes se agraviaron en los

términos de la presentación de fs. 372/377, sin que merecieran respuesta.      II.- Antes de entrar en el tratamiento de los agravios, es

pertinente destacar que la cuestión relativa a la forma en la que ocurrieron los hechos y la responsabilidad del condenado se

encuentra firme, ya que la decisión en tal sentido ha sido consentida por todas las partes.      III.- Seguidamente, analizaré las quejas

sobre las partidas indemnizatorias cuestionadas, no sin antes señalar que, respecto del encuadre jurídico que habrá de regir esta litis

en cuanto a tales partidas, atendiendo a la fecha en que se llevaron a cabo los hechos que le dieron origen, resulta de aplicación al

caso lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación vigente a la fecha del accidente.      a.- Incapacidad sobreviniente     

El Sr. magistrado de la instancia anterior otorgó al coactor Damián Evangelista la suma de $119.988,82 para responder a la

incapacidad padecida desde el plano físico, sobre la base de lo dispuesto por el art. 1746 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

    Para así decidir, tuvo en consideración la peritación médica, de la que surge que padeció contractura cervical con dolor,

rectificación y limitación funcional a nivel de la columna cervical, sin alteraciones óseas ni hernias de disco. Claramente padeció

una cervicalgia, con rigidez de dicho segmento por latigazo cervical. Dicha patología lo hizo portador de una incapacidad parcial y

permanente del orden del 6% en este plano, toda vez que la perito psicóloga dictaminó que no presentaba indicadores de una

reacción emocional postraumática, como consecuencia del accidente que motivó estos actuados.      La citada en garantía cuestiona

el método utilizado para determinar la indemnización, refiere que es violatorio del principio de congruencia y razonabilidad.

Entiende que dicha monto es arbitrario y excesivo, en consideración al valor del punto por incapacidad física, no habiendo padecido

el actor daño psicológico.      Por su parte, si bien los actores están de acuerdo con el procedimiento establecido en la sentencia

apelada para determinar la incapacidad, no comparten los parámetros tenidos en cuenta para fijar la indemnización, como los

ingresos tenidos en consideración.      Encontrándose firme la existencia de daño antijurídico y de factores de atribución de

responsabilidad, así como de un nexo causal adecuado, entiendo que resta precisar los daños sufridos por Damián Evangelista a raíz

del hecho de autos y fijar la correspondiente indemnización o resarcimiento, considerando su magnitud y el principio de reparación

integral que tiene jerarquía constitucional (CSJN, Fallos 321: 487 y 327:3753 entre otros).      Ello importa restablecer el equilibrio

perdido o volver todo lo posible a la situación anterior al hecho dañoso, de la persona y bienes afectados. Tal principio, que se

desprendía del artículo 1083 del Código Civil, ha sido ahora recogido por el artículo 1740 del Código Civil y Comercial de la

Nación que dispone en lo pertinente: ?la reparación del daño debe ser plena. Consiste en la restitución de la situación del

damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie...?; en tal sentido, el tema se conecta con la

determinación del contenido del daño y con la medida de ese contenido.      Esa conexión proyecta sus efectos a la determinación de

los daños susceptibles de reparación y, una vez fijados éstos, se erige como directiva esencial para su cuantificación. En nuestro

sistema, el principio de reparación plena o integral es una de las grandes columnas sobre las que se asienta el sistema de

responsabilidad civil, a punto que nuestra Corte Suprema de Justicia suele hacer referencia a él como el ?principio constitucional de

reparación integral?, elevándolo al plano de derecho constitucional, con todo lo que ello implica, particularmente a la hora de

establecer la razonabilidad de sus limitaciones posibles (Conf. Pizarro, Daniel-Vallespinos Carlos, Tratado de Responsabilidad Civil,

Rubinzal- Culzoni, Tomo I, pág. 571 y sgtes.).      En las indemnizaciones por incapacidad o muerte el art. 1746 del Código Civil y

Comercial de la Nación, nos fija un patrón claro en torno a su cuantificación. Si bien tomamos como pauta el empleo de fórmulas

matemáticas, que proporcionan una metodología común para supuestos similares, su resultado no es tomado como valor absoluto,

aun cuando nos aproxima al perjuicio patrimonial experimentado por el damnificado.      Así, Pizarro y Vallespinos sostienen que

?Se advierte de inmediato la necesidad de combinar armónicamente las orientaciones generales, basadas en las matemáticas, la

estadística y la informática jurídica, con los criterios particulares, que emergen de la realidad del caso concreto, y de las
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circunstancias de persona, tiempo y lugar. A partir de los primeros, el tribunal tendrá una base económica que modulará luego,

ampliándola o reduciéndola, en función de las circunstancias del caso particular, siempre, claro está, fundadamente? (Pizarro-

Vallespinos, ob. cit., Rubinzal-Culzoni, T I, pág. 757).      Con criterio que comparto, se ha sostenido que el resarcimiento por

incapacidad comprende, con excepción del daño moral, todos los supuestos susceptibles de reparación patrimonial, incluso los daños

de salud y a la integridad física y psíquica (esta cámara, Sala C, 15/09/2003, LA LEY 02/09/2004, 7), por lo que trataré tanto el

reclamo por incapacidad física como el reclamo por incapacidad psicológica en forma conjunta bajo esta partida.      Ahora bien,

sabido es que cuando se trata de una incapacidad provocada por lesiones, el daño emergente no puede medirse sólo en función de la

ineptitud laboral, sino que ello también debe ser ponderado a partir de toda la vida de relación de la víctima, en consideración a sus

condiciones personales, como el sexo, la edad y el estado civil, entre otras.      En ese orden de ideas, se decidió que la

indemnización por incapacidad sobreviniente procura el resarcimiento de aquellos daños que tuvieron por efecto disminuir la

capacidad vital de la persona afectada, no sólo en su faz netamente laboral o productiva, sino en toda su vida de relación y, por ello,

no pueden establecerse pautas fijas por cuanto habrá de atenerse a circunstancias de hecho, variables en cada caso particular pues,

para que la indemnización sea justa y equitativa deben apreciarse diversos elementos y circunstancias de la víctima, tales como edad,

sexo, formación educativa, ocupación laboral y condición socioeconómica (esta sala, 01/08/2003, LA LEY 03/09/2004, 7).      En

consecuencia, para su valoración no existen pautas fijas, pues para su determinación debe considerarse la persona en su integridad,

con su multiforme actividad, debiendo computarse y repararse económicamente todas las facultades propias en la amplia gama de su

personalidad en su vida en relación (esta sala, 23/03/2004, LA LEY 2004-C, 1029). Deben ponderarse en concreto las limitaciones

que el damnificado padece en su desempeño laboral y social, teniendo en cuenta, entre otras circunstancias particulares, el sexo, las

condiciones socioeconómicas, la actividad laboral anterior y la real incidencia de las lesiones en su actividad actual (esta cámara,

Sala J, 03/12/2004, LA LEY 2005-B, 258).      Tampoco es preciso atender a porcentajes y baremos de incapacidad, usuales en las

indemnizaciones tarifadas del derecho laboral, ya que la reparación civil tiene por finalidad cubrir no sólo las limitaciones de orden

laboral, sino también las proyecciones del menoscabo sufrido con relación a todas las esferas de la personalidad de la víctima. Si

bien los porcentajes de incapacidad, junto con la edad y las expectativas de vida de la víctima, constituyen un valioso elemento

referencial para fijar la indemnización por incapacidad sobreviniente, el resarcimiento en cuestión debe seguir un criterio flexible,

apropiado a las singulares circunstancias de cada caso (esta cámara, sala F, 15/11/2004, DJ 16/02/2005, 345, LA LEY 10/02/2005,

8).      Sin embargo, para cuantificar la magnitud del perjuicio, no debe asignársele un valor absoluto a los porcentajes de

incapacidad establecidos por los peritos, sino que es menester compulsar la efectiva medida en que dicha mengua física y psíquica

ha repercutido patrimonialmente en la situación particular del lesionado, tanto sea en la disminución de sus aptitudes para el trabajo,

como en otros aspectos de su vida que, de manera indirecta, le han impuesto limitaciones en su vida social y la forma en que esto

afectó sus perspectivas de evolución material o en la configuración de un perjuicio (esta cámara, Sala A, 12/08/2004, ?Lavezzini,

Rubén D. c. Ciudad de Buenos Aires?, Sup. Adm 2004 (noviembre), 74, La Ley on line).      He precisado anteriormente las secuelas

padecidas por este coactor, así como el grado de incapacidad que porta, extremos sobre el que las partes están contestes y no

encuentro reparos a las peritaciones médica y psicológica, ya que ambas se encuentran debidamente sustentadas en fundamentos de

orden científico, sobre la base de estudios que se le efectuaron al coactor y no habiendo merecido observación alguna, habré de estar

a sus conclusiones.      De ahí que, de acuerdo con lo que dispone el art. 477 del Código Procesal, la fuerza probatoria del dictamen

pericial será estimada por el juez teniendo en cuenta la competencia del perito, los principios científicos o técnicos en que se funda,

la concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica y los demás elementos de convicción que ofrezca la causa.     

Ahora bien, resta señalar que el principio de reparación integral, ahora denominado de ?reparación plena? (conf. art.1740 CCC)

-que, como lo ha declarado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia de la Nación, tiene status constitucional (Fallos, 321:487 y

327:3753, entre otros)- importa, como lógica consecuencia, que la indemnización debe poner a la víctima en la misma situación que

tenía antes del hecho dañoso (art.1083 CC). Resulta adecuado a esos efectos el empleo de cálculos matemáticos para tratar de

reflejar de la manera más exacta posible el perjuicio patrimonial experimentado por el damnificado.      Para utilizar criterios

matemáticos, debemos ponderar los ingresos de la víctima -acreditados en el expediente- , las tareas desarrolladas al momento del

hecho, cuales se vio impedido de seguir realizándolas y las posibilidades de ingresos futuros, suma final que invertida en alguna

actividad productiva, permita a la víctima obtener una renta mensual equivalentes a los ingresos frustrados por el ilícito, de manera

que el capital de condena se agote al final del periodo de vida económica activa del damnificado. Así se tiene en cuenta, por un lado,

la productividad del capital y la renta que puede producir, y por el otro, que el capital se agote o extinga al finalizar el lapso

resarcitorio (Zavala de González, Resarcimiento de daños. Daños a las personas, Hammurabi, 1993, T. 2a, pág.523).      Si bien

existen diversas fórmulas de cálculo (ej. ?Vuoto?, ?Marshall?, ?Las Heras-Requena?, etc.) se trata en esencia de la misma fórmula,

con variantes, para obtener el valor presente de una renta constante no perpetua (Acciarri, Hugo - Testa, Matías I., ?La utilidad,
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significado y componentes de las fórmulas para cuantificar indemnizaciones por incapacidad y muertes?, La Ley del 9/2/2011, pág.

2).      Sin embargo, ese cálculo no tiene por qué atar al juzgador, sino que conduce únicamente a una primera aproximación, o sea,

una base, a partir de la que el juez puede y debe realizar las correcciones necesarias atendiendo a las particularidades del caso

concreto (Pizarro-Vallespinos, op. cit., T 4, pág. 318; Zavala de González, op. cit., T 2a, pág. 504). Por ende, no corresponde otorgar

a la víctima, sin más, la suma que en cada caso resulte de la aplicación rígida de la fórmula mencionada, sino que ella servirá

simplemente como pauta orientadora para un resarcimiento pleno.      Desde esta perspectiva, en consideración a las circunstancias

que rodearon el hecho, las lesiones sufridas e incapacidad sobreviniente de acuerdo a la ponderación del experto médico, las

condiciones personales de Damián Evangelista quien tenía 29 años de edad al momento del accidente, de estado civil soltero,

ingeniero agrónomo de profesión y trabajaba en una empresa de agroquímicos, conforme surge del anamnesis efectuado por la perito

psicóloga, estimo que la indemnización otorgada por este rubro resulta excesiva, por lo que propondré que se la reduzca a la de $

96.000.      b.- Consecuencias no patrimoniales      En la sentencia de grado se otorgó la suma de $60.000 por esta partida.      Ambas

partes se agravias, la aseguradora entiende que esta indemnización resulta elevada, mientras que la parte actora considera lo

contrario.      El art. 1741 del Código Civil y Comercial de la Nación, en base al distingo entre daño-lesión y daño-consecuencia, se

refiere al daño no patrimonial que debe entenderse como equivalente al usualmente denominado daño extrapatrimonial o moral, por

oposición al patrimonial. Si bien la previsión legal sólo alude a la legitimación y no menciona aspectos conceptuales del daño moral,

subsisten los criterios desarrollados con anterioridad: se trata de una lesión a un derecho de la personalidad, e un bien

extrapatrimonial, a un interés jurídico. Así se sostuvo que el daño moral es la lesión en los sentimientos que determina dolor o

sufrimiento físico, inquietud espiritual o agravio en las afecciones legítimas y en general toda clase de padecimientos insusceptibles

de apreciación pecuniaria (conf. Lorenzetti, Ricardo, Código Civil y Comercial..., tomo VIII, Ed. Rubinzal-Culzoni, pág. 498 y

sgtes.)-      Tal como ha indicado mi distinguida colega, la Dra. Abreut de Begher en los autos Leguizamón, Marcos Gerardo c/

Expreso General Sarmiento SA y otro s/ daños y perjuicios. (Acc. Tran. c/Les o Muerte) , del 29/04/2019, nuestro máximo Tribunal

ha dicho que para la valoración del daño moral debe tenerse en cuenta el estado de incertidumbre y preocupación que produjo el

hecho, la lesión a los sentimientos afectivos, la entidad del sufrimiento, su carácter resarcitorio, la índole del hecho generador de la

responsabilidad, y que no tiene necesariamente que guardar relación con el daño material, pues no se trata de un daño accesorio a

éste (conf. CSJN, Fallos 321:1117; 325: 1156; 318: 385; entre otros).      La cuantificación de este rubro debe atender a la gravedad

objetiva del daño causado, que va a determinarse en función de la entidad que asume la modificación disvaliosa del espíritu, en el

desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir y por la repercusión que tal minoración determina en el modo de estar

de la víctima, que resulta siempre anímicamente perjudicada. El dolor, la pena, la angustia, etc., son sólo elementos que permiten

aquilatar la entidad objetiva del daño moral padecido, pero ello debe ser valorado prudencialmente por el juez, tomando en cuenta

las circunstancias objetivas del caso concreto (conf. Pizarro- Vallespinos, ob. cit., Rubinzal-Culzoni, T I, pág. 795 y sgtes.).      Está

acreditado que Damián Evangelista debió haber padecido dolores producto de las lesiones que sufrió en el hecho de autos, ya que

presenta las mencionadas secuelas incapacitantes a las que hizo referencia el perito médico. Considero además, que es indudable que

la propia vivencia del accidente debió haberle provocado sentimientos de angustia, como bien los señala en sus quejas, que

lógicamente deben ser reparados. Sin embargo, no habré de coincidir con ninguna de las razones que exponen una y otra parte, pues

entiendo que la suma fijada por el a quo es adecuada para compensar el mal momento sufrido a raíz del accidente, por lo que

propondré su confirmación.      Finalmente, debo señalar que no se me escapa que la parte demandante solicitó en su demanda un

importe menor para responder por estos rubros. Sin embargo, sujetó su pedido a ?lo que en más o en menos resulte de las probanzas

de autos?, lo que habilita al tribunal -ponderando las circunstancias de la causa, y el tiempo transcurrido desde aquel momento- a

conceder una suma diferente.      IV.- En la instancia de grado se estableció que los intereses deberán liquidarse conforme al criterio

sentado en el Fallo Plenario ?Samudio?.      La citada en garantía solicita la aplicación de la tasa pasiva en base a los argumentos que

expone, mientras la parte actora solicita se aplique la tasa de interés duplicada desde la fecha del hecho y hasta el efectivo pago.     

Sentado ello, diré que el art. 768 del Código Civil y Comercial dispone: ?Intereses moratorios. A partir de su mora el deudor debe

los intereses correspondientes. La tasa se determina: a) por lo que acuerden las partes; b) por lo que dispongan las leyes especiales;

c) en subsidio, por tasas que se fijen según las reglamentaciones del Banco Central?.      En el caso, como sucede en todas las

demandas de daños y perjuicios derivados de accidentes de tránsito, no hay una tasa acordada entre víctima y responsable, y

tampoco una establecida por leyes especiales. Por ende, solo resta acudir a tasas fijadas en alguna reglamentación del Banco Central.

     Por otro lado, el art. 771 prevé que el juez debe valorar ?el costo medio del dinero para deudores y operaciones similares en el

lugar donde se contrajo la obligación?. Esto significa que, en lo que aquí interesa, que desde el día del hecho el acreedor (víctima) se

ha visto privado del capital al que tiene derecho, y que entonces se debe evaluar cuánto le hubiera costado el dinero si lo hubiera

buscado en el mercado. Pero, además, la tasa debe ser importante, para evitar la indeseable consecuencia de que el deudor moroso

|  Page 3/4  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/rubros-indemnizatorios-89/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Mon May 18 22:51:29 2026 / +0000  GMT

especule o se vea beneficiado por la demora del litigio, en desmedro de la víctima.      Es sabido que la fijación judicial de intereses

para las deudas en mora procura resarcir al acreedor por la demora en percibir su crédito y castigar al incumplidor, quien se apartó

de los términos de la obligación asumida en origen. La jurisprudencia ha resaltado el contenido disvalioso del incumplimiento y la

necesidad de desalentarlo, conceptos que conviene recordar y tener presentes (véanse consideraciones de la mayoría en el caso

?Samudio?). El orden jurídico requiere, como pauta general de conducta, que toda persona cumpla con las obligaciones que

legítimamente asume y así lo ratifican las normas del CCCN.      Cuando se asigna a las deudas en mora una tasa menor a la que

abonan -con arreglo a la ley, los reglamentos en vigencia y los pactos válidos- las personas que cumplen sus obligaciones con

regularidad, se desplazan las consecuencias ya apuntadas de la morosidad hacia la sociedad y, en paralelo, se beneficia a los

incumplidores. Lo dicho no obsta en absoluto a la garantía de los derechos del deudor, en particular cuando, en su calidad de

consumidor, se haya visto sometido a abusos que las normas protectoras imponen reparar. Son cuestiones distintas que pueden

tratarse de manera independiente (Drucaroff Aguiar, Alejandro, ?Los intereses en los contratos bancarios y el nuevo Código Civil y

Comercial de la Nación?, RCCyC 2015 -agosto-, 162).      Esta Sala viene aplicando desde hace tiempo la tasa activa de interés, ya

sea por aplicación del fallo plenario, ya por considerar que no había motivos para cambiarla por una tasa pasiva. Sin embargo, un

nuevo examen de la cuestión permite advertir que la tasa activa que aplica este tribunal no compensa al acreedor, para quien el costo

del dinero es mucho más alto.      Parece entonces que una tasa adecuada para estos casos sería la que surja de aplicar dos veces la

tasa activa, pues su resultado refleja el costo del dinero en el mercado para muchos usuarios.      No puede dejar de mencionarse que

el artículo 16° de la ley 25.065, de Tarjetas de Crédito, prevé que "el límite de los intereses compensatorios o financieros que el

emisor aplique al titular no podrá superar en más del 25%" a la tasa que aplique a las operaciones de préstamos personales en

moneda corriente para clientes. Este límite, que fue convalidado por la Corte Suprema (?Proconsumer c. Banco Itaú Buen Ayre S.A.

s/ sumarísimo, del 17/05/2016, LA LEY 2016-D, 159) al no intervenir en el caso resuelto por la sala C de la Cámara Nacional en lo

Comercial (fallo del 20/04/2012, publicado en el mismo lugar), es mayor -por el momento- a la tasa que en esta decisión se

establece.      La aplicación doble de la tasa activa de interés rige, como es sabido, a partir de 01/08/2015 y hasta el efectivo pago,

dado que hasta esa fecha y desde la fecha del hecho, esta Sala entiende que debe aplicarse la doctrina del caso ?Samudio?, como se

ha sostenido en numerosos precedentes (?Nieto, Rubén Esteban c/ Cajal, Saúl Guillermo y otros s/ Daños y perjuicios?, Expte.

104.622/2011, del 12/06/2016; ?Focaraccio, Georgina Vanesa y otros c/ Giménez, Ángel y otro s/ daños y perjuicios?, Expte.

95.334/2013, del 10/08/2008; ?Medina, Daniel c/ Fernández Prior, Jorge s/daños y perjuicios?,. Expte. 100.900/2013, del

15/07/2016, entre otros).      En ese orden de ideas, aun cuando hecho había ocurrido con anterioridad a la sanción del Código Civil y

Comercial de la Nación, esta sala resolvió aplicar la doble tasa activa a partir de su entrada en vigencia. Ahora bien, en casos como

el presente en los que el hecho tuvo lugar con posterioridad, corresponde se aplique dicha tasa a partir de la fecha de su acaecimiento

y hasta el efectivo pago (arts. 768 inc. c) y art. 770 del C.C.yC.).      V.- Propiciaré que las costas de alzada se impongan al

demandado y a su aseguradora por haber resultado sustancialmente vencidos (art. 68 CPCCN).      VI.- Por todo lo expuesto, para el

caso de que mi voto fuera compartido, propongo al acuerdo que se modifique la sentencia apelada reduciéndose a la suma de $

96.000 la indemnización otorgada por incapacidad física, con más los intereses dispuestos en el considerando IV y se la confirme en

todo lo demás que decide y ha sido objeto de agravios y apelación, con costas de alzada, en los términos del considerando V.      El

Dr. Kiper y la Dra. Abreut de Begher, por las consideraciones expuestas por el Dr. Fajre, adhieren al voto que antecede. Con lo que

se dio por terminado el acto firmando los señores jueces por ante mi, que doy fe.             Buenos Aires, junio 14 de 2019      Y

VISTO: lo deliberado y las conclusiones establecidas en el acuerdo transcripto precedentemente por unanimidad de votos, el

Tribunal decide: modificar la sentencia apelada reduciéndose a la suma de $ 96.000 la indemnización otorgada por incapacidad

física, con más los intereses dispuestos en el considerando IV y confirmarla en todo lo demás que decide y ha sido objeto de

agravios y apelación, con costas de alzada, en los términos del considerando V. Regístrese, comuníquese a la Dirección de

Comunicación Pública, dependiente de la CSJN (Conf. AC. 15/13), notifíquese y, oportunamente, devuélvase. Fdo. José Benito

Fajre, Liliana Abreut de Begher y Claudio M. Kiper.                                                                                                 042511E                 
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